
Radicado: 05266-2-25-0486
Fecha: 31-12-2025

Versión: 2.0

Página 1 de 1

Calle 38 A Sur No 43-47. Envigado. PBX 604-4440356. WhatsApp: 300 667 4902
Sitio Oficial: www.curadorasegundaenvigado.com  Email: atencion@curadorasegundaenvigado.com

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Dando cumplimiento  a lo establecido en el decreto 1077 de 2015, y la ley 9 de 1989, la Curadora Urbana
Segunda de Envigado, informa a los interesados,  intervinientes en el tramite y terceros, que mediante
Resolución 05266-2-26-0315 de 18-06-2026, expedida dentro del Trámite con el Radicado 05266-2-25-
0 4 8 6  s e  a p r o b ó  R e c o n o c i m i e n t o  d e  l a  e x i s t e n c i a  d e  e d i f i c a c i o n e s  c o n
uso Residencial con intensidad Unifamiliar para el predio identificado con matricula inmobiliaria 001-
493791, ubicado en la Cl 40A Sur Cr 43A 208 cuyo titular es el señor: Luis Fernando del Santisimo Palacio
Vèlez.
 
Contra  la  referida  resolución  proceden  los  recursos  de  reposición  y  apelación,  que
podrán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la resolución y para los terceros
a la fecha de  esta publicación, ante la Curadora Urbana Segunda de Envigado, o ante Planeación
Municipal, de conformidad con el  artículo 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. Los interesados podrán
hacerse presente en las instalaciones de la Curadora Urbana Segunda de Envigado, ubicada en la Calle
38A Sur N° 43-47, de lunes a jueves en el horario de 7:00 a.m. a 12:00m. y de 01:00 p.m. a 05:00 pm; y
el día viernes de 07:00 am a 04:00 pm en horario de jornada continua.
 
 
 

 
 
 
 

_______________________________________________
Claudia Elena Estrada Vasquez

Curadora Urbana Segunda de Envigado (E)
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